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Notaría Cuarta del Distrito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 
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rio   

Y 
ESCRITURA NE: 20201701004P03529 
FACTURA N* 003-002-000164942 

  

     

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA. LT 

OTORGADO POR: 
MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS, 
EFREN LEONEL HERRERA SARITAMA y 
KAREN NICOLE HERRERA MORENO 

A FAVOR DE 
CARLOS IVÁN VALENCIA CUERO Y 

ORBILLE LUIS LEÓN JONES 
CUANTIA: USD, 10.000,00 

285 BDQUER 

DI 2 COPIAS+A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día diecisiete de agosto del año 
dos mil veinte, ante mí, Doctor Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, según acción 
de personal 2360-DNTH-2019-1T de veinte y seis de
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 
noviembre del dos mil diecinueve, comparece con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
presente escritura de cesión de participaciones de la 
COMPAÑÍA ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI 
CIA. LTDA; por una parte y en calidad de CEDENTES, la 
Señora MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS y EFREN 
LEONEL — HERRERA — SARITAMA, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, domiciliados 
en las Calles Vladimir Lenin E13-203 y Pedro Montero del 
Cantón Quito provincia de Pichincha, teléfono: cero nueve 
cinco nueve uno nueve cero dos dos cero, correo 
electrónico adrycabe77Ohotmail.com; y KAREN NICOLE 
HERRERA MORENO de nacionalidad ecuatoriana, estado 
civil soltera con domicilio en la ciudad de Quito calles 
Vladimir Lenin E13-203 y Pedro Montero, teléfono cero 
ueve nueve cinco dos cinco seis nueve siete sels, correo 

  

ctrónico  karenherrera088hotmail.com; y por otra 
parte en calidad de CESIONARIOS el señor CARLOS IVÁN 

VALENCIA CUERO, de nacionalidad ecuatoriana 
domiciliado en la cludad de Esmeraldas de paso por esta 
ciudad de Quito, Barrio tolita N? 2, de estado civil soltero, 
teléfono cero nueve nueve tres nueve dos tres dos cinco 
nueve, correo electrónico carlosivalenciace gmail.com; el 
señor ORBILLE LUIS LEÓN JONES de nacionalidad 

  

ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Esmeraldas de 
paso por esta ciudad de Quito, sector las américas, de 
estado civil soltero, teléfono cero nueve nueve siete cinco 
tres seis cinco tres seis, correo electrónico
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7 Nec orbilleIeon.olGgmail.com, hábiles en derécho pará 
contra 

  

r y contraer obligaciones a quienes de conocer doy 
fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
Identificación y autorizados por los comparecientes para 
descargar el Certificado Electrónico de Datos de Identidad 
del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana cuyas 
coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 
a esta escritura como documentos habilitantes, 

  

dvertidos 

  

los comparecientes que fueron por mí, el Notario, di 
objeto y resultados de la presente escritura pública, 

ida, de 
comparece al otorgamiento de esta escritura sín coa 

  

como examinados en forma alslada y sepal 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducci 
solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta! 
SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 
su cargo, sírvase incorporar la presente que contiene un 
contrato de cesión de participaciones de la COMPAÑÍA 
ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA. LTDA., 
estipulada al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 
presente escritura, por una parte y en calidad de 
CEDENTES, la Señora MARISOL ADRIANA MORENO 
CABEZAS y EFREN LEONEL MERRERA SARITAMA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, 
domiciliados en las Calles Vladimir Lenin E13-203 y Pedro 
Montero del Cantón Quito provincia de Pichincha, teléfono: 
cero nueve cinco nueve uno nueve cero dos dos cero 
(0959190220), correo electrónico 

     

      

   
    

   
   
  



   
   
   

    

   

  

2 
E 
1 
35 
16 
Y 
1 
19 
20 
a 
2 
» 
2m 
5 
25 
Y 
2 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Josefito Pallo Q, 
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adrycabe77Ohotmall.com; y KAREN NICOLE HERRERA 
MORENO de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera 
con domicilio en la ciudad de Quito calles Vladimir Lenin 
E13-203 y Pedro Montero, teléfono cero nueve nueve cinco 
dos cinco seis nueve slete seis (0995256976), correo 
electrónico — karenherrera08Ghotmail.com; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor CARLOS IVÁN 

VALENCIA CUERO, de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliado en la ciudad de Esmeraldas de paso por esta 
ciudad de Quito, Barrio tolita N? 2, de estado civil soltero, 
teléfono cero nueve nueve tres nueve dos tres dos cinco 
nueve (0993923259), correo electrónico 

carlosivalenciacO gmail.com; el señor ORBILLE LUIS LEÓN 

JONES de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la 
ludad de Esmeraldas de paso por esta ciudad de Quito, 
ctor las américas, de estado civil soltero, teléfono cero 

nueve nueve siete cinco tres sels cinco tres seis 
(0997536536), correo electrónico 
orbille.Ieon.olEgmall.com; Los . comparecientes son 
mayores de edad plenamente capaces para celebrar el 
presente contrato. SEGUNDA - ANTECEDENTES - a) La 
COMPAÑÍA ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI 
CIA LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada, el 20 de abril del 2018, ante el Notario Cuarto 
del Cantón Quito Dr. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito número 
de inscripción 21, con fecha 24 de abril de 2018, b) La 
Junta General de socios de la compañía, celebrada el 12 de
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BN 
1 agosto del 2020 con voto unánime del capital social 

  

2 suscrito y pi 
3- a favor de Carlos Iván Valencia Cuero y Orbille Luis León 

do, autorizó a la cesión de participaciones 

4 Jones, de acuerdo al siguiente detalle; La señora Karen 
5 Nicole Herrera Moreno, cede y transfiere mil (1000) 
6 participaciones, a favor del señor Carlos Iván Valencia 
7 Cuero, Valor que será cancelado en dólares americanos, es 
8 decir mil (1000) dólares. Y cede y transflere a favor del 
3 señor Orbille Luís León Jones; la cantidad de cuatro mil 

10 (4000) participaciones; valor que será cancelado 
11 dólares americanos, es decir cuatro mil (4000) dólares, 
12. la'misma forma la señora Marisol Adriana Moreno Cal 
13. cede y transfiere a favor del señor Orbille Luis León [fnes: 
14 la cantidad de cinco mil (5000) participaciones; valor que 
15 será cancelado en dólares americanos, es decir cinco mil 
16 (5000) dólares americanos. TERCERA.- TRANSFERENCIA 
17 DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 
18 Karen Nicole Herrera Moreno y Marisol Adriana Moreno 
19 Cabezas ceden y transfieren de manera total e irrevocable, 
20 las participaciones que poseen en la COMPAÑÍA ALIANZA 
21 DESEGURIDAD ALSEPRI CIA. LTDA. A favor de los señores 
22 Carlos Iván Valencia Cuero y Orbille Luis León Jones, en la 
23. forma y especificaciones indicadas en la cláusula anterior. 
24 CUARTA.- ACEPTACIÓN- Las partes aceptan la 

25 transferencia de participaciones conforme a lo estipulado 
26. en este contrato, por convenir a sus recíprocos Intereses. 
27 QUINTA.- PRECIO- El precio de la cesión de participaciones 
28 objeto de este contrato es de DIEZ MIL dólares americanos



  

    
    

    

15 

w 
1 
19 
20 
a 

a 
a 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joseito Pallo Q, 

Notario 

detallados de la siguiente manera Karen Nicole Herrera 
Moreno por sus cinco mil (5000) participaciones recibe 
mil dólares americanos del señor Carlos Iván Valencia 
Cuero, y cuatro mil dólares americanos de Orbille Luís 
León Jones, la señora Marisol Adriana Moreno Cabezas por 
sus cinco mil (5000) participaciones recibe cinco mil 
dólares americanos del señor Herrera Gaibor Jhony 
Mauricio y tres mil trescientos dólares americanos de 
Orbille Luís León Jones, suma que los cedentes declaran 
haberlo recibido a su entera satisfacción, de contado y de 
moneda de curso legal; por lo que nada tiene que reclamar 
por este concepto ni en el presente ni en el futuro. SEXTA.- 
CUADRO ACTUAL DE CAPITAL SOCIAL- En razón de la 
cesión de participaciones que se efectúa a través del 
presente contrato el paquete accionario queda de la 
siguiente manera: 
  

  

  

        

¡CCIONANTE PARTICIPACIONES [PORCENTAJE 
raille Luís León Jones 9000 50% 

Carlos Iván Valencia Cuero ToDo 10% 
Total 10.000 100% 
  

SEPTIMA.- GASTOS- Los gastos que demande la celebración 
de la presente escritura así como los impuestos si los 
hubiera serán de cuenta de los CESIONARIOS. Usted señor 
Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo 
para conseguir la perfecta validez de este tipo de 
instrumentos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

  

halla firmada por la Abogada Diana Parra, Mat 
NÚMERO 17- 2016- 1035 del Foro de Abogados- Para 
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ee et 

  

el otorgamiento del presente instrumento público se P 

  

    

    

observaron todos los preceptos legales y reglamentarios 
queel e 

  

'0 lo requiere, y leída que les fue Integramente a 
los comparecientes, se afirman y ratifican en todo su 
contenido, para constancia de lo cual firman en unidad de 
acto, juntamente conmigo el Notario, de todo lo cual doy f 

MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS 
5 

Ce, rra s022S 

  

. KAREN NICOLE HERRERA MORENO 
CCE 9 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP 
ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA. 

1.003     AV 
En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de agosto del 2020; siendo E 

diez horas de la mañana, se reúnen los socios de la Compañía, en las oficinas 
ubicadas en la calle la Niña E9-54 y Av. 6 de diciembre, Edificio Jorge 
Pazmiño, oficina 203, se instala la Junta General Universal de Socios de la 
COMPAÑÍA ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA. LTDA, 
con la presencia de la totalidad del Capital social, conforme al siguiente detalle. 
  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

HERRERA MORENO KAREN 
  

  

  
NICOLE _ 5000. 5000, 
MORENO — CABEZAS — MARISOL 
ADRIANA so0o [| so 

TOTAL 10.000 10000 //         

Encontrándose representado el 100% del capital social de la Compañía que/es 
de US$ 10.000,00 délares americanos, los socios de conformidad cor[ lo 
dispuesto con la Ley de Compañías, deciden consttuirse en Junta 1 

Universal de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

  

1.- LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ; 

La Junta General Universal de socios la preside la señorita Herrera Moreno 
Karen Nicole, y por unanimidad se dispone que actué como Secretario Ad-Hoc. 
de la misma la señora Gloria Elizabeth Carmona Ordoñez, a efecto de tratar 
'como orden del día que por unanimidad ha sido aprobado, 

El señorita Karen Nicole Herrera Moreno, ha recibido la oferta de ceder y 
transferir mil (1000) participaciónes, a favor del señor Carlos Iván Valencia 
Cuero, Valor que será cancelado en dólares americanos, es decir mi (1000) 
dólares. y cede y transfiere a favor del señor Orbillo Luis Loón Jones; la 
cantidad de cuatro mil (4.000) participaciones; valor que será cancelado en 
dólares americanos, es decir cuatro mil (4.000) dólares. 

De la misma forma la señora Marisol Adriana Moreno Cabezas, cede y 
transfiere a favor del señor Orbillo Luis León Jones; la cantidad de cinco mil 
(5.000) participaciones valor que será cancelado en dólares americanos, es 
decir cinco mil (5.000) dólares. 

  

Los socios resuelven por unanimidad la Cesión y Transferencia de 
participaciones de acuerdo a lo descrito 

      
   

  

  



El paquete accionario quedaría de la siguiente manera. 
  

  

  

ACCIONANTE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
“Carlos Iván Valencia Cuero 1000 10% 
'Orbile Luis León Jones 5.000 0% 

Total 10.000 00%             
Los socios luego de deliberar en la Junta General Universal de Socios, 
resuelven aceptar lo expuesto Encargan el cumplimiento y legalización de esta 
resolución al Gerente General. No habiendo otro asunto que tratar se declara 

en receso para la elaboración de la presente Acta. La misma que una vez 
7 escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas por todos los 

presentes, es fimada para constancia. Se levanta la sesión a las doce del día. 

  

MARISÓL ADRIANA MORENO CABEZAS 
SOCIO 
C. 1712863968 

    

KAREN NICOLE HERRERA MORENO 
SOCIO. 
CA 1727126789 

  

GLORIA ELIZABETH CARMONA ORDOÑEZ 
SECRETARIA AD-HOC.



 



mena REPÚBLICA DEL ECUADOR Pazza Diección Generale Regsro Cl, Honiicció y Ceduaión 

A ICERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

] 

      

Número único de identificación: 1712863388 

Nombres del ciudadano: MORENO CABEZAS MARISOL ADRIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cényuga: HERRERA SARITAMA EFREN LEONEL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1908 

"Nombres del padre: MORENO TIPAN VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: CABEZAS ZUNIGA ZOILA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2013 

“Condición de donante: SI DONANTE 

Enomaciónctcada 4 ch: 17 DE AGOSTO DE 2020 
Er NOMLO JOSELITO PALLO OUISIEMA-PICMINCHAQUITONT 4 -PICHNCHA QUO. 

  

Laso iria Taro 6 
Deco ner dl Rogur Cartas y Cadutción Documento Rermadoslecrnicamant 

   



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ioreiicación y Codulación Dincción Camarada Regio Cil Hariacióny Clción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

cado: 200:33232134 

Número único de identificación: 1727126789 

Nombres del cludadano: HERRERA MORENO KAREN NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regsta 
Nombres del padre: HERRERA SARITAMA EFREN LEONEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MORENO CABEZAS MARISOL ADRIANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 

  

1 DE OCTUBRE DE 2016 

¡Condición de donante: Si DONANTE 

Formación cerca a echa: 7 DE AGOSTO DK 200 
Faros ROMULO JOSELITO PALIO QUISILENA - PCHINCHA.QUITO.NT 4 -PICHNONA - QUITO 

E     
  

   



   

  

SÓ menes a   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca econ rección Gener Registro CIL Ientficacón y Culción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1712918455 

Nombres del cludadano: HERRERA SARITAMA EFREN LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/OLMEDO/OLMEDO 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionalidac 

Ñ gp / | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

t: ECUATORIANA 

  

| Profesión: ING.COMUNIC.VISUAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MORENO CABEZAS MARISOL ADRIANA 
Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1998 
Noimbres del padre: HERRERA HERRERA NICANOR DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SARITAMA LASTENIA ALBERTINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Fmor ROMULO JOSELITOPALLO QUISILEVA-PICHINCHA.QUITO NT 4 -PICHINCHA -QUITO. 

Mi 208-332-32469 reco Corea sl Retro Cid eric y Ceci 
Decunent tado alctonicamarte 

    

  

  

mc cto ro ORI recto cre  



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR a sn 
bcción Genere ogiaro CIL danieció y Cacación 

CERTIFICA! 

  

de 
y 

DO DIGITAL DE DATOS DE catas 

Número único de identificación: 0803259228 

"Nombres del ciudadano: VALENCIA CUERO CARLOS IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS. 

  

Focha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

    

Ne caido: 207-392:25 

a LAA   

Facha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUERO MURILLO BELKYSS JACINTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

“Condición de donante: NO DONANTE 

Ioomación tada» cn: 17 DE AGOSTO DE 2020 
Eto ROMA JOSELITO PALLO QUISLEÑA- PINCHA QUITONT 4 -PICHNCHA -QUNO. 

éso. Vete Tino 0 Deco Carra d giro Cetec y Culo 

   



    

     
   

  

=Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE “CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA. LTDA 
OTORGADO POR MARISOL ADRIANA MORENO CABEZAS, EFREN LEONEL 
HERRERA SARITAMA y KAREN NICOLE HERRERA MORENO A FAVOR DE 
CARLOS IVÁN VALENCIA CUE] BILLE LUIS LEÓN JONES, firmada y 
sellada el mismo día de su cpfebració 

   

  

DOCTOR ROMULO JOSELIFO UISILEMA 

NOTARIO CUARTO PÉL CANTÓN QUITO



      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a $ ompse7



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR anticación y Csduación Dbción Ganera de Rostro Cv, enttccin y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0803195387 

"Nombres del cludadano: LEON JONES ORBILLE LUIS 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

  Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1992 a 
PA 

Instrucción: BACHILLERATO. 
  

| Profesión: ESTUDIANTE 

I Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: LEON BETANCOURT RENSO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JONES OBANDO KITTY GINA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iotomacitncrcad nta 17 DE AGOSTO DE 2020 
Emisor. ROMULO JOBELITOPALLO QUISILEMA-PCHINCHAQUITONNT 4 PICHNCHA - QUITO 

MI éso. Varia Taro, 
recio Cenar del Rai CA ericació y educó 

Decumentefemedo slcrénicament 
O O 0 5 5 5 1 A a LOS A rr ya    



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPASÍA ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL 
ALSEPRI CIA. LTDA. Otorgada por: MCRENO CABEZAS MARISOL ADRIANA Y 

OTROS, celebrada el 20 de abril de 2018, ante el suscrito Dr. 

Rómulo Josclito Pallo Quisrlema., Notario Cuarto del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo 

mota de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Quito, 19 de agosto del 2020. 
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TRÁMITE NÚMERO: 31572 
*7631857EFRSTZM* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25943 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13394 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /17/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       ALIANZA DE SEGURIDAD COMERCIAL ALSEPRI CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRA. MARISOL MORENO CABEZAS CEDE A FAVOR DEL SR. ORBILLE LEON JONES, CINCO MIL (5000) 

PARTICIPACIONES.- LA SRTA. KAREN HERRERA MORENO CEDE A FAVOR DEL SR. ORBILLE LEON JONES, 

CUATRO MIL (4000) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DEL SR. CARLOS VALENCIA CUERO, UN MIL (1000) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 21 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

DE 24 DE ABRIL DE 2018.- 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


